
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Doce (12) de Enero del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00188.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo manifestado en los memoriales que obran a
folios preliminares del presente cuaderno, allegados por la parte interesada
los días 29 de noviembre y 02 de diciembre del año en curso (derivado No.
63 y 64 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Ordenar  al  Abogado  HILBERTO HURTADO ESCOBAR,  estarse  a  lo
dispuesto  en  proveído  calendado  25  de  noviembre  pasado,  el  cual  se
encuentra  debidamente  ejecutoriado  y  surtiendo  sus  efectos  legales
(derivado No. 61 del expediente digital).-

Nuevamente se le pone de presente al profesional del derecho en mención,
que  los  poderes  allegados  no cuentan  con autenticidad  por  parte  de  los
poderdantes, tampoco se allega prueba documental donde se acredite que
los poderes en mención le fueron remitidos al citado Abogado a través de
los correos electrónicos de los  poderdantes, por consiguiente, los poderes
aportados no cumplen los requisitos exigidos por el artículo 74 del Código
General del Proceso, tampoco las exigencias previstas en el artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022 (ver derivados No. 63 y 64 del expediente digital).-

Así las cosas, se requiere al profesional del derecho a fin de que proceda de
conformidad,  acorde  a  lo  dispuesto  en  las  normas  citadas  en  el  inciso
preliminar del presente auto.-

Una vez se dé cabal cumplimiento a lo ordenado en el citado auto de fecha
25 de noviembre del año en curso (derivado No. 61 del expediente digital),
vuelva el presente asunto al Despacho a fin de proveer.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  002, hoy 13 de enero de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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